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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintidós de febrero de dos mil veintitrés. 
 

 
 

 
Como agencias en derecho en razón de las excepciones previas 
imprósperas se fija la suma de $600,000, que la Secretaría se servirá 
incluir en la liquidación de costas. 
 
CÚMPLASE. 
El Juez                                                               
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VÉASE OTRO AUTO ABAJO APROBANDO LIQUIDACIÓN 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
Señor Juez, la liquidación se realiza de la siguiente manera: 
 

Agencias en derecho  $600,000 

Gastos acreditados en razón de las 
excepciones previas 

Ninguno -0- 

Total a pagar   $600,000 

Medellín, 22 de febrero de 2023. A su despacho. 
 
 
Antonio M. Navarro 
Secretario ad-hoc 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Medellín, veintidós de febrero de dos mil veintitrés. 

 

 
 
La liquidación de costas realizada por la secretaría del Juzgado se encuentra 
ajustada a las constancias procesales y por ello se le imparte aprobación. Art. 366 
ordinal 1 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE. 
El Juez,  
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Puede verificarse 
en 

Estados electrónicos Link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-
del-circuito-de-medellin 
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